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327 / 2010 
  

7 de diciembre de 2010 

Visto: la consulta formulada por el Servicio Notarial del Banco de la República Oriental del Uruguay 
respecto al criterio de calificación registral aplicable respecto al control del Seguro Obligatorio de 
Automotores en diversos casos que señala. 
Resultando: 
I) Que el Banco de la República Oriental del Uruguay realizó dicha consulta por nota de fecha 16 de 
noviembre de 2009, en la que expresa:  
a) a partir de la entrada en vigencia de la ley Nº 18.412 de fecha 17 de noviembre de 2008, se creó el 
seguro obligatorio de responsabilidad civil por daños corporales causados a terceros, por determinados 
vehículos de circulación terrestre y maquinarias (vehículos automotores y acoplados remolcados).  
b) Si bien el Banco no ha sido encargado por dicha ley del contralor directo de la vigencia del seguro, 
igualmente está comprendido en la necesidad de proceder a su verificación en sus operaciones ordinarias.  
c) Por tal razón consulta cual será el criterio de calificación registral, en las siguientes situaciones:  
1) si el contralor dispuesto por el artículo 27 de la ley Nº 18.412 y artículo 20 del Decreto 381/2009 es o 
no aplicable a las enajenaciones forzadas judiciales de vehículos automotores realizadas al amparo del 
artículo 770 del Código Civil y del artículo 377 y siguientes del Código General del Proceso.  
2)  Si el Registro controlará el certificado previsto en el artículo 11 inciso 2º de dicha ley, en los casos de 
enajenación del vehículo automotor  objeto de contrato de crédito de uso (leasing) que el proveedor 
realice a favor de la entidad financiera acreditante (art. 12 lit. a) ley 16.072 de 9 de octubre de 1989); 
contratos de crédito de uso (leasing) celebrado entre la entidad acreditante con el usuario y venta que 
realice la entidad financiera acreditante a favor del usuario, en cumplimiento de la opción de compra 
prevista en el artículo 1 inciso 2º de la referida ley.  
3) Si pueden considerarse exceptuados del contralor de dicho certificado los siguientes actos: las 
reinscripciones de contratos de crédito de uso y de prendas sin desplazamiento sobre vehículos 
automotores (art. 80 nal. 2 Ley 16.871); la nuevas inscripciones de dichos contratos cuando se trate de 
documentos cuya inscripción anterior haya caducado y las inscripciones y reinscripciones de embargos 
específicos sobre vehículos automotores (art. 25 lit. D ley 16.871). 4) Si el contralor del certificado de 
referencia se aplicará a los actos inscribibles que refieran a “acoplados remolcados”. 
II) Que el Director del Registro de la Propiedad de Montevideo, Sección Mobiliaria, Esc. Carlos Milano, 
informa que: a) debe tenerse en cuenta, a los efectos de precisar el alcance del deber establecido en el 
artículo 27 de la ley 18.412, que el seguro debe estar vigente al momento de la inscripción en el Registro. 
b) Deberá además dejarse constancia expresa del tipo de seguro contratado, ya que según la ley debe 
tratarse de un seguro contra terceros. 
III) Que la Comisión Asesora Registral, por dictamen 55/2009  asentado en el Acta número 266 de fecha 
21 de agosto de 2009, entiende por unanimidad que debe hacerse de acuerdo a la ley, debiéndose 
controlar la vigencia del seguro al momento de la presentación al Registro. En los casos que la 
adquisición se realice por una compañía aseguradora (indemnización por hurto o destrucción total), la 
vigencia se extenderá hasta el momento del otorgamiento. Respecto de quién se controla en las 
enajenaciones, por mayoría  considera que al controlarse la vigencia al momento de la inscripción se está 
cumpliendo con la ley, ya que se trata de un seguro obligatorio, no importando si el titular es el 
enajenante o el adquirente. Además debe tenerse presente, que el titular del seguro puede ser un 
“...usuario o quien tenga la guarda material...” (art. 7). Respecto a los “actos que afecten la titularidad”, 
por unanimidad considera que se debería pedir en enajenaciones, constitución de prendas, certificados de 
resultancias de autos, particiones, créditos de uso (leasing) por el usuario y en las respectivas cesiones. No 
corresponde exigirlo para las reinscripciones, cesión de crédito con garantía prendaria y las 
cancelaciones; al tenor del texto legal (art. 27 lit. a.). Tampoco se debería controlar en las inscripciones y 
reinscripciones de embargos y demás medidas cautelares. 
IV) Que la Comisión Asesora Registral, por dictamen 107/2009  asentado en el Acta número 279 de 
fecha 4 de diciembre de 2009, respecto a los puntos 1 a 3, se remite al dictamen 55/2009. Respecto al 
punto 4, entiende que los “acoplados remolcados” están previstos  expresamente en el artículo 1º, en 
consecuencia corresponde el contralor respecto a estos vehículos. 
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V) Que la Comisión Asesora Registral, por dictamen 63/2010  asentado en el Acta número 306 de fecha 3 
de setiembre de 2010, modificó el dictamen precedente en cuanto a que correspondería sostener el mismo 
criterio tanto en los casos de cesiones de crédito de uso (leasing) como en las cesiones de crédito con 
garantía prendaria. En ambos casos, por no afectarse la titularidad del vehículo automotor, no debería 
controlarse el seguro obligatorio. 
Considerando: I) Que por los fundamentos expresados, esta Dirección General se  afilia a lo 
dictaminado por la Comisión Asesora Registral. 
  
Atento: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto en los artículos   3 nal. 5 de la ley 16.871 de 28 de 
setiembre de 1997, 27 de la ley 18.412 de 17 de noviembre de 2008 y a lo dictaminado por la Comisión 
Asesora Registral. 
La Directora General de Registros, 

Resuelve: 
1º)  Establecer como criterio de calificación vinculante, que el contralor de la vigencia el seguro 
obligatorio de automotores que debe realizar el Escribano interviniente del acto o negocio jurídico de que 
se trate, será exigible a la fecha de presentación del documento al Registro, en los casos en que se solicite 
la inscripción, en todas las enajenaciones, constituciones de prendas, certificados de resultancias de autos 
y particiones. 
No se exigirá dicho contralor para las reinscripciones, cesiones de crédito de uso (leasing), cesiones de 
crédito con garantía prendaria, cancelaciones de inscripciones vigentes ni para las inscripciones y 
reinscripciones de embargos y demás medidas cautelares. 
      
2°) Comuníquese a la Comisión Asesora Registral y NOTIFÍQUESE al Servicio Notarial del Banco de la 
República Oriental del Uruguay y a los Directores y Encargados de Registros y Oficinas técnicas quienes 
harán lo propio con los funcionarios a su cargo. 
 
3º) Insértese en la página web y remítase el texto de la presente, vía correo electrónico, a las 
direcciones de los usuarios inscriptos en el sistema de novedades de la Dirección General de Registros 
conforme al régimen de la Circular Nº 98 de 29 de octubre de 2001. 
 
 4º) Cumplido, archívese.- 
 
 
 
  


